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leye», órdenes y anuncio» qne hayan de insertar» 
M en loe B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CENTROS O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, S pesetas; trimestre, 9; seo catre, 18, y un año, 38. 

O F I C I A L E S FUERA D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DJC INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputaolón Provincial: linea o fracción. . 0,69 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales; linea o fracción. 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto. S O céntimos o o o o 
O O O O O A particulares: 6 O c e n t i m i i 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios,, a instancia de María San 
Jost- de Calasanz, contra doña María 
Gyr , se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue : 

Sentencia 

En Madrid, a 9 de diciembre de 
1932. Habiendo visto con intervención, 
del Jurado, yo, don Antonio Bailen 
Lazano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 dé la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una y como demandante, 
María San José de Calasanz, mayor 
de edad, soltera, sirviente y de esta 
vecindad, sin la presencia de la que 
se ha celebrado el jiucio ; y de la otra 
y como demandada, doña María Gyr, 
también mayor de edad y de este do
micilio, sobre reclamación de sala
rios. 

Fallo 

Que debo absolver y, absuelvo a !a 
señorita María Gyr dé la demanda de
ducida por María San José de Cala
sanz, base del procedimiento. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la excelen
tísima Audiencia del territorio, dentro 
de diez días, contados desde el si
guiente al de la notificación.—Lo pro
nuncio, mando y firmo. — Antonio 
Bailen. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y para que 
sirva de notificación a la demandan
te María Gyr , digo María San José 
de Calasanz, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 14 de diciembre 
de 1932.—El Secretario, Pedro Alva
rez Castellanos. 

(Núm. 4.064) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de Regino Sánchez 
Cabezudo y Campillo, contra Alberto 
Crespo y otra, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados, 
son como sigue: 

Sentencia 
».iPK.: 

En Madrid, a 14 de diciembre de 
19321 Habiendo visto con intervención 
del Jurado, yo, don Luis Felipe V i 

vanco y Pérez del Villar , Juez Presi-
' dente del Tribunal Industrial número 

2 de esta capital, los precedentes au
tos, seguidos entre partes: de la una 
y como demandante, don Regino Sán
chez Cabezudo y Campillo, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve
cindad, asistido del Letrado don Pe
dro de Paz López ; y de la otra parte, 
como demandados, don Alberto Cres
po, de esta vecindad, que no ha com
parecido a la celebración del juicio, a 
pesar de hallarse citado con los aper
cibimientos legales, por lo que esta 
presidencia acordó celebrar el juicio 
en su rebeldía ; y la Compañía de Se
guros «La Legal», representada por 
el Procurador don Francisco Antonio 
Alberca y defendida por el Letrado 
don José María Manzanares, sobre re
clamación por accidenté del trabajo, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a don 
Alberto Crespo y a la Sociedad de Se
guros <<La Previsión», de la demanda 
a que este juicio se refieie, deducida 
por Regino Sánchez Cabezudo y 
Campillo. 

Se advierte á las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta excelentí
sima Audiencia territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifica
rá en estrados e insertará el encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a no 
ser que se solicite su notificación per
sona!, y de la que uno vez firme se 
remitirá la certificación prevenida, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Fe
lipe Vivanco. (Rubricado.)—Publica
do en el mismo día. 

Y para su inserción eri el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con, el fin 
de que sirva dé cédula de notificación 
en legal forma al demandado rebelde, 
don Alberto Crespo, autorizo la pre
sente, que firmo en Madrid, a 20 de 
diciembre de 1932. — E l Secretario, 
P . H . , Rafael.Soler. 

(Núm. 4.038) 
aiansofínütjfl 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta 
capital, a instancia de Sebastián Lló
rente García, contra Mariano Jesús 
Bueno y otra, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 

parte dispositiva literalmente copia
dos son como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a 15 de diciembre de 
1932.—Habiendo visto, con inter
vención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vi l lar , 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de esta capital, los 
precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, Sebastián Llórente García, 
mayor de edad, casado, jornalero y 
de esta vecindad, asistido de don Jo
sé María Polo ; y de la otra parte, 
como demandados, don Mariano Je
sús Bueno, que no ha comparecido a 
la celebración del juicio, a pesar de 
hallarse citado con los apercibimien
tos legales, por lo que esta Presi
dencia acordó celebrar el juicio en su 
rebeldía, y la Sociedad de Seguros 
La Previsión, representada por el 

> Procurador don Francisco Antonio 
Alberca, y defendida por el Letrado 
don José María Manzanares, sobre 
reclamación por accidente del tra
bajo, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo al 
patrón don Mariano Jesús Bueno y 
Compañía de Seguros L a Previsión, 
de la demanda base del procedimien
to deducida contra los mismos por 
Sebastián Llórente García.—Se ad
vierte a las partes que contra esta re
solución pueden preparar recurso de 
casación para ante el Tribunal Su
premo de Justicia, dentro del plazo 
de diez dfas, contados desde el s i 
guiente al en que les sea notificada. 
Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía del demandado don Maria
no Jesús Bueno, se notificará en es
trados e insertará el encabezamiento 
y parte en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, y de la que se remitirá 
la certificación prevenida, una vez 
firme, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Felipe Vivanco. (Rubricado.) 
Publicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de cédula de noti
ficación en legal forma al demanda
do don Mariano Jesús Bueno, auto
rizo la presente, que firmo en M a 
drid, a 21 de diciembre de 1932.—-El 
Secretan0", P« H . , Rafael Soler. 

(Núm. 4.039) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Sección de Hacienda 

Acordada por la Corporación muni
cipal, en sesión de 16 del actual, la 
aplicación de contribuciones especia
les y la aprobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de 
las fincas enclavadas en la calle de 
Puñonrostro, Codo y Malasaña por 
virtud de las obras de renovación de 
pavimento y aceras y reforma y mejo
ramiento de la instalación del alum
brado en las expresadas vías públi
cas, se anuncia al público que en la 
Sección de Hacienda, de once a una, 
y durante él plazo de veinticinco días 
hábiles, contados desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de Ta provincia, se hallan ex
puestos los respectivos expedientes 
para su examen por los interesados, 
quienes, durante el referido plazo po
drán hacer las reclamaciones que a su 
derecho convenga. 

Madrid, 20 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 4.096) 

Secretaría 
uní 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 16 del actual, a propuesta 
de la Comisión 4.* (Beneficencia, Sa
nidad y Policía Urbana), se ha servi
do acordarse se modifique el apéndice 
10 de las Ordenanzas municipales, que 
quedará redactado en la forma si
guiente : 

«Base 1.* En lo sucesivo no se per
mitirá la instalación de industrias de 
ninguna clase en los portales de las 
fincas urbanas. 

Base 2.* En armonía con la base 
que precede, se respetarán las indus
trias establecidas y que se encuentren 
provistas de la correspondiente l i 
cencia. 

Base 3- á No se concederá cambio 
de nombre por traspaso o cesión de 
la industria que estuviese establecida, 
salvo én los casos de sucesión directa 
por fallecimiento y sólo en primera 
generación.» • w • » 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Madrid, 23 de diciembre de 1932.— 
Ei Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 4.103) 



Diputación Provincial de Madrid 
RESUMEN, por capítulos y artículos, del presupuesto ordinario de In

gresos y Gastos para el ejercido de 1933, aprobado por la Comisión Ges
tora en sesión de 26 del actual y que se publica en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 6.° del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 
5 de diciembre de 1931. 

Presupuesto de Ingresos 

TOTALES TOTALES 
POB ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS 

Pesetas CU. Pesetas CU. 

CAPITULO PRIMERO 
R e n t a s 

Artículo 1.°—Propiedades 704.500 
> 2.°—Censos 124 
> 3.°—Intereses de efectos públicos y 

demás valores 440.139 53 
> 4.°—Boletín Oficial e Imprenta Pro

vincial 241.273 63 
> 5.°—Otras Rentas 11.565 23 

CAPITULO III 
Subvenciones y donativos 

Artículo 1.°—Del Estado 678.539 04 
> 2.°—De Corporaciones » 
> 3.°—Donativos > 

CAPITULO V 
Eventuales y extraordinarios e indemniza

ciones 
Artículo 1.°—Eventuales 19.550 

> 2.°—Extraordinarios » 
> 3.°—Indemnizaciones 21.000 

CAPITULO vn 

D e r e c h o s y t a s a s 

Artículo 1.°—Por prestación de servicios 131.850 
> 2.°—Por aprovechamientos especiales 3.084.211 93 

CAPITULO VLU 
Arbitrios provinciales 

Artículo 1.°—Ordinarios y extraordinarios > 
> 2.°—Imposiciones o percepciones 70.000 

CAPITULO IX 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Artículo 1.°—Contribución territorial. > 140.000 

> 2.°—Cédulas personales 4.768.000 

CAPITULO X 
Cesiones de recursos municipales 

Artículo 1.°—Aportación municipal 6.376.529 87 
> 2.°—Arbitrio sobre traviesas en los 

frontones 300.000 
> 3.°—Arbitrio sobre apuestas en carre

ras de caballos y galgos 65.000 

CAPITULO XI 
R e c a r g o s p r o v i n c i a l e s 

Artículo 1.°—Solares sin edificar 810.000 
> 2.°—Terrenos incultos > 
> 3.°—Derechos reales y transmisión de 

V bienes y timbre 1.096.203 20 

CAPITULO X V 
M u l t a s 

Artículo 1.°—Sobre derechos reales y transmi
sión de bienes y timbre > 

> 2.°—Sobre otros conceptos f 75.000 

1.397.602 39 

678.539 04 

40.550 

3.216.061 93 

70.000 

4.908.000 

ti i f l ' t 

6.741.529 87 

1.906.203 20 

75.000 

TOTALES TOTALES 
POR ARTICULOS POR CAPITULOS 

Pesetas CU. Pesetas CU. 

—r-

CAPITULO XVII 
Reintegros 

Artículo 1.°—Por pagos indebidos.. 
» 2.°—Por otros concepto». 192.687 06 

192.687 06 
TOTAL GENERAL DE INGRESOS 19.226.173 49 

Presupuesto de Castos 

TOTALES 
POR ARTICUL08 

TOTALES 
POR CAPITULOS 

Pesetas CU. Pesetas CU. 

CAPITULO PRIMERO 

Obligaciones generales 

Artículo 1,°—Servicios generales del Estado.. 
> 3.°—Deudas , 
» 5.°—Pensiones 
> 9.°—Suscripciones, anuncios, impre-

11. 
s ionesydemás similares. 

-Gastos indeterminados. 

32.500 
567.947 34 
672.500 

2.500 
42.000 

CAPÍTULO ü 
Representación Provincial 

Artículo 1.°—De la Diputación y Comisión 
Provincial 

» 2.°—Del Presidente de la Diputación 
y Comisión Provincial 

> 3.°—Dietas de los Diputados provin
ciales 

CAPITULO IV 
Bienes Provinciales 

Artículo 1.°—Adquisición 
» 2.°—Mejora, conservación y custodia 

CAPITULO V 
Gastos de recaudación 

Artículo 1.°—De arbitrios, impuestos, tasas, 
derechos o rentas provinciales 

> 2.0—De las contribuciones del Estado 

CAPITULO VI 
Personal y material 

Artículo 1.°—De las Oficinas 
> 2.°—De los Establecimientos provin

ciales 
t 3.°—Material de la Diputación y Co

misión Provincial 
» 4.°—Gastos generales de la Corpora-

ClÓTl • • • • • • • • « • • • • • • • • 

25.000 

31.400 

17.500 

22.900 

720.000 
> 

1.067.886,10 

> 

115.100 

571.143 25 
M U 

CAPITULO V ü 
Salubridad e Higiene 

Artículo 3.°—Para subvencionar las obras de 
carácter sanitario que lleven a 
cabo los Ayuntamientos de la 
P r o v i n c i a 

. o r í ' • ' ; ab -odrn ,i >i!> . ,r¡-.• : 

CAPITULO VLU 
Beneficencia 

Artículo 1.°—Atenciones generales 
2. °—Maternidad y expósitos . . . . . 
3. °—Hospitalización de enfermos . 
4. °—Huérfanos y desamparados... 
5. °—Dementes. 
6. °—Servicios especiales 

rff •>•• . »'«r.rU-11 '•»». •>.•!..'í..'-'" ' '•• 

384.000 

1.047.460 
1.663.606 50 
2.862.775,17 
1.803.640 
1.200.000 

40.000 
• > 

1.317.447 34 

73.900 

22.900 

720.000 

1.754.129 35 

384.000 

8.707.481 67 
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.-HMJíMíiiiny.) 
• :t¿> nú ¡ÍÍ wiín 

pob ¡ ¿ n o n t i u m n j Bunam-tM 
TOTALES TOTALES 

POR ARTICULOS POR CAPITULOS 

• M , i m » . v ' ' ff. 1 . '--''p »•'•«+ ' 
Pesetas Cía. Pesetas Cts. 

i lili». 

CAPITULO IX 
Asistencia social 

Artículo 2.°—Otras instituciones de carácter 
social 

> 3.*—Obligaciones impuestas por las 
leyes. . . • « • • • • • • • • • • •« • • 

CAPITULO X 
Instrucción pública 

Artículo5*—Escuelas de Sordomudos 
» 9.°—Bibliotecas 
* 10—Otros establecimientos e Institu

tos de cultura pública 
> 12—Subvenciones o becas 

CAPITULO XI 
Obras públicas y edificios provinciales 

Artículo 1.°—Atenciones generales 
2. °—Construcción de caminos veci

nales 
3. °- -Reparación y conservación de 

. caminos vecinales 
4. °—Construcción de otros caminos 

y carreteras provinciales 
5. °—Reparación y conservación de 

otros caminos y carreteras pro
vinciales 

10.—Reparación y conservación de 
Edificios provinciales 

CAPITULO XIII 
M o n t e s y p e s c a 

Artículo 2.°—Fomento de la riqueza forestal.. 

CAPITULO XIV 
Agricultura y ganadería 

Artículo único.—Atenciones generales ¿. 

15.000 

49.830 35 
64.830 35 

31.250 
13.000 

50.000 
25.000 

119.250 

755.112 

899.187 04 

186.000 

193.288 

2.304.647 11 

822.216 75 
5.160.450 90 

266.354 
266.354 

147.000 
147.000 

CAPITULO X V 
C r é d i t o p r o v i n c i a l 

Artículo único.—Operaciones de crédito pro
vincial 406.667 33 

CAPITULO XVLÜ 
Imprevistos 

Artículo único.—Para los servicios no com
prendidos en el Presupuesto.. 80.000 

406.667 33 

80.000 

TOTAL GENERAL DE GASTOS 19.224.41094 

R E S U M E N G E N E R A L 

Total general de Ingresos 19.226.173,49 

Total general de Gastos 19.224.410,94 

Sobrante 1.762,55 

Con arreglo a lo dispuesto en el expresado Decreto de 4 de diciembre 
de 1931, toda reclamación que se considere justificada contra el presu
puesto cuyo resumen antecede, podrá formularse en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la fecha de esta publicación 
ante el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, Tribunal Provincial 
Económico Administrativo o Tribunal Provincial Contencioso-Administra
tivo, según los casos que a efectos de impugnación enumera en su artículo 
8.* el citado Decreto del Ministerio de la Gobernación. 

Madrid, 29 de diciembre de 1932.—El Presidente, R. Salazar^Alonso. 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1.' I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Por el presente se llama a las perso
nas que se consideren perjudicadas 
por el hecho de haber aportado la So
ciedad Islas del Guadalquivir, en es
critura otorgada con el número 496 
del Protocolo del Notario don Alejan
dro Arizcun y Moreno, en esta capi
tal, en 29 de abril de 1930, a la So
ciedad Compañía Hispalense de V a 
lorización de Marismas, creada por la 
misma escritura ,todos los bienes de 
su propiedad en calidad de libres car
gas, para que en el término de cinco 
días, comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena-
vista, de M a d r i d , hoy número 3, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de prestar declaración en 
causa instruida por fraude, con el nú
mero 182 del corriente año, bajo aper
cibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a q u e hubiere 
lugar. 

Madrid, 10 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Pedro Pérez A l o n s o . — 
Llrsicino Gómez Carbajo. 

(B.—3.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Sereceigni (Arturo), cuyas demás 
circunstancias personales se descono
cen y domiciliado últimamente en el 
Hotel París de esta capital, sito en la 
calle de Alcalá, número 2, procesado 
en causa número 215 de 1932, por es
tafa, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 21, de Madrid, con 
el fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento y prisión, recibirle decla
ración indagatoria y llevarse a efecto 
dicha prisión, recibirle declaración i n 
dagatoria y llevarse a efecto dicha p r i 
sión, apercibido que de no verificarlo 
será derlamdo rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 15 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, L u i s de M i g u e l . — V i s t o 
bueno: E l Juez de instrucción ( F i r 
mado). 

(B.—3.760) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Roca Martínez (Antonio José), cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
que estuvo hospedado últimamente en 
la pensión Valencia, de esta capital, 
Avenida P¡ y Margall , 22, segundo, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 5, al objeto de ser redu
cido a prisión y notificarle el auto de 
procesamiento dictado contra el mis
mo en el sumario número 205 de 1932, 
por estafa, seguido ante indicado Juz
gado, bajo apercibimiento de que si 
transcurriere dicho plazo sin presen
tarse, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que la ley deter
mina. 

Madrid, 14 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Visto bueno : E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—3.729) 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción número 5 de 
M a d r i d , en providencia de esta fecha, 
dictada en la ejecutoria dimanante del 
sumario número 466 de 1926, por es
tafa, que se siguió ante el extinguido 
Juzgado del distrito del Congreso» 
hoy número 5, contra don Vicente 

I Fernández Montoya, que tuvo su do-
| micifio en esta capital, en la calle A l -
; varez de Castro 14, principal, y cuyo 

actual paradero se ignora, se da vista 
de la tasación de costas practicada en 
expresada ejecutoria, con fecha 3 de 
noviembre último, por término de tres 
días, a los efectos de su aprobación, a 
cuyo fin la tiene de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Juzgado, para que 
pueda examinarla durante las horas 
hábiles, apercibiéndole que transcu
rrido dicho término sin formular pre
tensión alguna, se le tendrá por con
forme con dicha tasación, a los efec
tos consiguientes. 

Madrid, 16 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Pedro Alvarez Castella
n o s . — E l Juez de instrucción, Ildefon
so Bellón. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del Juzgado número 20 de esta 
capital, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por estafa, 
con el número 2.004 de 1 93 I » a n * e la 
fe del Licenciado don Rafael López 
de Pando, se cita a Antonio L o s a Pe-
tite, Agente de Negocios, casado, de 
veintiséis años de edad, natural de 
Parada de R i o Ojeda (Palencia), e 
hijo de Fidel y de Tomasa, y vivió en 
la calle de Ibiza, 3, segundo derecha, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de am
pliar la declaración que tiene presta
da, bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinacio
nes, a fin de obligarle a efectuar d i 
cha comparecencia. 

Madrid, a 9 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Rafael L . de P a n d o . — 
Visto bueno : Solano. 

(B.—3.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Martínez Curieses, natural de G a 
tón de Campos, provincia de Vallado-
lid, hijo de Antonio y de Micaela, de 
cuarenta y siete años de edad, soltero, 
jornalero y domiciliado últimamente 
en la calle de Serrano, número 9, pro
cesado en sumario número 656 de 
1932, por resistencia, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 9, dentro del término de diez 
días, para ser constituido en prisión, 
apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Madrid, 9 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, P . D . ( F i r m a d o ) . — V i s 
to bueno : E l Juez de instrucción (Fir
mado). 

( B . - 3 . 7 3 6 ) 

J U Z G A D Q N U M E R O 4 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por auto de esta fecha, dic
tado por el señor Juez de instrucción 
número 4, en el ramo separado de pri
sión del procesado en causa por hurto 
número 324 de 1932, Antonio López 
Rodríguez, se deja sin efecto la requi
sitoria llamando a este procesado, que 
fué inserta en la «Gaceta de Madrid» 
correspondiente al día 10 de noviem
bre último, en la página 204, por ha
berse dejado sin efecto la prisión de 
dicho individuo. 

Madrid, 12 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Ce
lestino Valledor. 

fB.—3.74a) 



VIERNES 30 DE bíCiEMBRE DE 1932 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, en autos ejecutivos 
segudios por don Julián Vinagre Pei
nador, contra don Desiderio Morales 
Maganto, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por término de ocho 
días, 

Diversos géneros de comestibles y 
efectos, tasados en la cantidad de tres 
mil setecientas treinta y dos pesetas, 
y en la expresada suma. 

Pyra cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día trece 
de enero próximo, a las doce de su ma
ñana, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas que 
no, cubran las dos terceras partes del 
avalúo, o sea la expresada suma de 
tres mil setecientas treinta y dos pese
tas, en que salen a subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidal de ceder a 
un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor de los mis
mos* que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder del acree
dor, don Julián Vinagre, que habita 
en el Puente de Vallecas, camino de 
Valderribas, número cuarenta y cinco. 

Dado en Alcalá de Henares, a vein
tidós de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario judicial, 
P . S., 

José Maroto 
(Firmado) 

(A.—3.095) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 17 
de esta capital, en los autos promovi
dos por L a Cooperativa Hipotecaria, 
representada por el Procurador don 
José Zorrilla Monasterio, contra don 
Juan Alarcón Gómez, representado 
por don Esteban Torrado Alarcón, 
sobre procedimiento sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria para la efectividad de un 
préstamo de cuatro mil pesetas, inte
reses y costas, se anuncia por segunda 
vez la venta en pública subasta, de la 
finca especialmente hipotecada, y que 
en la escritura base de dicho procedi
miento se describe en la siguiente 
forma : 
Una parcela de terreno, sita en térmi

no de esta capital, sitio lla
mado Solana de Aluche, a 
la izquierda de la carretera 
de Extremadura. 

Linderos 
Linda por su frente o fa

chada, que es el. Oeste, en 
linea de trece metros, seten
ta centímetros, con zona de 
servidumbre de paso llama
da de España ; por la dere
cha entrando, que es el Sur, 
con terreno de Marcos Ma
rrón, en línea de ocho me
tros ; por la izquierda, que 
es el Norte, con terreno del 
que se segrega esta parcela, 
en línea de ocho mtrós ¡ v 
p©l el testero o espalda, que 

es el Este, con terreno de 
don José Pérez, en línea de 

MOMA t r t í c e i n e t r o s > s e t e n t a centí
metros. 

Superficie 
Dentro de los expresados 

linderos se comprende una 
superficie de ciento ocho me
tros ochenta centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
mil cuatrocientos pies vein
ticuatro céntimos de otro, 
también cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de .este Juz
gado, sito en la calle del General. Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veinticuatro de enero del año pro-, 
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes ; 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de seis mil pese
tas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió de base para 
la primera, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

rán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la expresada suma y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la Certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación, y 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito -del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a siete de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José Mínguez 
(A.—3.099) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
Fn el incidente de pobreza promo

vido en nombre de doña María A l -
bert y Hernández, para litigar en tal 
concepto en autos de divorcio contra 
su esposo don José Fernández Nava
rro, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor C id y Abad.— 

Juzgado de primera instancia núme
ro 8.—Madrid, 20 de diciembre de 
T932.—Se admite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda de pobreza for
mulada por la representación de do-
fía María Albert Hernández, en el 
escrito de fecha 8 del actual, y se 
confiere traslado de ella al deman
dado don José Fernández Navarro 
y al señor Abogado del Estado, a 
quienes se emplazará con entrega de 
las oportunas cédulas y copias sim
ples de la referida demanda y de sus 
documentos, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan en 
los autos y la contesten, y mediante 
a ser desconocido' el domicilio del re
ferido demandado, don José Fernán
dez y Navarro, llévese a efecto el em
plazamiento acordado, por medio de 
edictos, que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado e 
insertarán además en la «Gaceta, de 
Madrid)^ y B O L E T Í N O F I C I A L 'de esta 
provincia.' 

L o manda y firma su señor ía ; doy 
fe, Cid,r»-Ante mí, Ledo. José .To
rres. (Con rúbricas.) 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma al demandado don José 
Fernández Navarro, expido la pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en M a 
drid, a 20 de diciembre de 1932.—El 
Secretario, Ledo. José Torres. 

( C — 6 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número 4 de esta capital, en 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de Sucesores de Rivade-
neyra, Sociedad Anónima, contra 
don Adolfo Schumached, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, por 
primera vez, el día diez de enero 
próximo, a las once y por el precio 
de tres mil ochocientas cuarenta pe
setas en que han sido tasados, los si
guientes bienes: 

Doscientos ejemplares de apuntes 
Geografía, por Pérez Rioja. 

Cien ejemplares, carreras y profe
siones de la mujer en España, por 
Escribano. 

Cien ejemplares Contabilidad mer
cantil, por Panes. 

Cien ejemplares carterías centra
les, por Molinélli y Giner. 

Cien ejemplares formulario Radio-
Radium terápico, por Freixener. 

Cien ejemplares Tenorio Bordó
les, por Zorrilla. 

Novecientos ejemplares Geografía 
Postal de España . 

Novecientos ejemplares Atlas de 
Molinélli. 

Y se advierte a las licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del expresado tipo so
bre la mesa del Juzgado; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Madrid, veintiséis de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario,- • 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—3.100) 

I J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular dei Juzgado 
número 19 de esta capital, ef\ autos 
de juicio ejecutivo que por las reglas 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria insta el Procurador 
don Enrique de las Alas Pumariño, 
en nombre del Banco Hispano-Ame-
ricano, contra don Benito García A l 
varo, don Santiago Redondo Hernán
dez, don Víctor Cabrera Llórente y 
don Jesús. Méndez-Martínez, para ha
cer efectivo un crédito de cincuenta 
mil pesetas de capital, intereses conve
nidos y costas, se saca nuevamente a 
la venta, en pública y tercera subasta, 
y sin sujeción a tipo, el inmueble s¡-
^uiéi 

n solar sito en esta capital, con fa
chada a la calle de Arriaz*, 
sin número determinado. 

Linda al Sur o derecha, 
con terrenos de don Luis 
Camigueiro, formando dos 
tramos rectos de cuarenta y 

un metros con setenta centí
metros y veintisiete metros 
con cuarenta centímetros, 
que forman entre sí un án
gulo muy obtuso; al Oeste 
o frente, con la calle de 
Arriaza, en una línea recta 
de fachada de dieciséis me
tros con cincuenta centíme
tros; ai Norte o izquierda, 
con terrenos que forman el 
segundo solar, en dos lí
neas : una, normal a la ca
lle de Arriaza, que tiene 
veintisiete metros cuarenta 
centímetros de largo, y otra, 
normal a la línea que forma 
el lindero Este de la finca, 
y que tiene una longitud de 
treinta y seis metros ochen 
ta centímetros, feírmando es 
tas dos líneas entre sí un án
gulo muy obtuso.; y al Este 
o testero, con terrenos de los 

* Baños del Niágara, en una 
línea recta de catorce me
tros de largan. M ... ¿r* 

Este perímetro encierra 
una superficie de novecien
tos noventa y un metros 
cuadrados, con noventa y 
cuatro centésimas de metro 
cuadrado, equivalentes a do
ce mi! setecientos setenta y 
seis pies cuadrados, con 
diecinueve centésimas de pie 
cuadrado. 

Para el rematc\ que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se señala el día primero de 
febrero próximo, y hora de las once, 
previniéndose a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja general 
de Depósitos (rece mil cuatrocientas 
veinticinco pesetas. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria sé encuentran de 
manifiesto.en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante lo* acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción ei precio del 
remate. 

Madrid, veintiocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V.° B . 9 

Arturo Pérez Rodríguez 
A 3 M U - (A.—3.096) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

t'».ICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
de esta capital, en autos incidentales 
promovidos por el Procurador don 
Vicente Ruiz Valarino, en nombre de 
la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España, sobre extra
vío de valores, cuya denuncia se pu
blicó por edictos en la «Gaceta de Ma
drid» y en el B O L E T Í N OFicUL.de esta 
provincia del veintiocho de jtiBo últi
mo, se hace notorio por, medio del pre
sente,, que hecha una minuciosa y de
tenida comprobación por dicha Com
pañía de todos los antecedentes rela

cionados por los hechos que determi
naron la desaparición de los títulos en 
cuestión, ha podido comprobarse que 

http://OFicUL.de


M I E R C O L E S JS' *DE Ul t tÉMBRE D E 1932 

en ¡a especificación de los ivít ridos tí
tulos, hecha en el escrito de denuncia, 
ex is ta dos errores: 

Primero 
Que los títulos serie C, números 

42¡999 y 43.000 de Deuda amortizable 
al cinco por ciento, con impuestos, que 
se hicieron figurar como de la emisión 
de mil novecientos veintisiete, corres
ponden en realidad a la emisión de mil 
novecientos veinte, canjeada en mil 
novecientos treinta y uno, y 

Segundo 
Que el título serie A , número 

05.1*6, de Deuda ferroviaria, al cinco 
por ciento, no es el que corresponde, 
pues el sustraído fué el número 7.887. 

L o que se hace público por medio 
dei presente, que se publicará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
«Gaceta de Madrid», a fin de que las 
personas (pie se consideren con dere
cho . a los valores de que se trata, 
comparezcan en dicho Juzgado a re
clamarlo, dentro de nueve días, bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, dieciséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V . " B . ° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—3.094) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada en 

ei día de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, Se
cretaría de don Antonio Aguilar, en 
el inicio ejecutivo seguido a instancia 
de don Ernesto Giménez Sjóreno, con
tra doña Zoila Ascasíbar, se anuncia 
por el presente la venta, en pública su
basta, por primera vez,' 

De maquinaria y efectos de impren
ta, y de diferenres muebles, reembar
cados a la deudora, excepción hecha 
de la máquina a que se refiere el pro
veído mencionado, por el tipo de cua
trocientas setenta y nueve mi! ocho
cientas setenta pesetas, en que han si
do tasados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día trece de enero próximo, a 
las once de su mañana, previniéndose 
a los licitadores : 

Que la maquinaria, efectos y mue
bles que se subastan salen por ei tipo 
de cuatrocientas setenta y nueve mil 
ochocientas setenta pesetas. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indicada 
suma, sin cuyos requisitos no podrán 
licitar, y 

Que el reembargo de los bienes que 
se subastan se llevó a efecto en la calle 
de Martín de los Heros, sesenta v cin
co, imprenta. 

Dado en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—3.097) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Ramón A l - 1 

Varez \j ion Valdés, y en autos seguidos 
por don Martín Arranz Madroño 
con doña Olvido Carbajo Sái ru y 
don Ladislao Madroño Sanz, sobre 
iercería de dominio, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia número 309 
Autos de don Martín Arranz M a 

droño, con doña Olvido Carbajo 
Sáinz y otro, sobre tercería de domi
nio.—Señores de la Sala segunda: 
don Antonio Falcón Juan, don José 
¡Temes Nieto, don José Márquez, 
io j i Ramón de Páramo, don Juan 
Brey Guerra.—En la villa de M a 
drid, a 1 de diciembre de 1932.—Vis
tos los autos de menor cuantía pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Cuéllar, seguidos entre par
tes : de la una, como demandante y 
apelado, don Martín Arranz Madrl-
•o, mayor de edad, casado Secreta-
fio del Ayuntamiento, y vecino de 
San Martín y Mudican, representado 
por el Procurador don Adolfo Bañe-
gi l , y defendido por el Letrado don 
Hipólito González Parrado, y de la 
otra, comt) demandada y apelante 
doña Olvido Carbajo Sáinz, mayor 
de edad, soltera, vecina de Cuéllar, 
representada por el Procurador don 
Victorino Sánz y defendida por el 
Letrado don Agustín de Retortillo, y 
también como demandado y apela
do don Ladislao Madroño Sanz. re
presentado por los estrados, por su 
ihcomparecencia, sobre tercería de 
dominio. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que con fecha 24 
de junio de 1931 dictó el Juez de pri
mera instancia de Cuéllar, por la 
cual, estimando justificada la acción 
ejercitada por el actor tercerista, y 
no justificada la reconvención for
mulada por la demandada persona
da, debía declarar y declaraba : P r i 
mero. Que perteneciendo el dominio 
de los bienes inmuebles embargados 
en el juicio ejecutivo a don Martín 
Arranza Madroño, ha lugar a la ter
cería promovida, y ordena que se al-
c£ el embargo trabado por la ejecu
tante, doña Olvido Carbajo Sáinz, v 
qiié queden aquellos hienes a dispo-
si fóh del tercerista. Segundo. Que 
ni 1 ha lugar a la rescisión parcial en 
cuarto afecta a expresados bienes, 
de la escritura de compraventa de 
autos, según pretende en su recon
vención doña Olvido, de la que se 
absuelve a don Martín Arranz, sin 
hacer especial condena de costas, e 
imponemos las de esta segunda ins-
tancia únicamente a la parte apelan-
tfj, doña Olvido Carbajo Sáinz. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia del demanda
do y apelado, don Ladislao Madro
ño Sanz, además de notificarse en 
los estrados del Tribunal, se publica
rá por medio de edictos, según pre
viene ia ley, en la forma acostumbra
da, de no solicitarse notificación per
sonal electro del término de tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Antonio Falcón, José 
Temes.—El Magistrado señor Már
quez votó en Sala y no pudo fir
mar.—Antonio Falcón, Ramón de 
Páramo, Juan Brey Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don José 
Temes Nieto, Magistrado de la Sala j 
segunda y ponente que ha sido en ; 
estos autos, estando la indicada Sala 
celebrando .audiencia pública hoy día ' 
de su fecha, de que certifico, yo, el 
Relator Secretario.—Madrid, 1 de 

diciembre de 1 9 3 2 . — E i Oficial de 
Sala, Francisco Sánchez S o l a . 

(.Núm. 3.923; ( C — 6 8 2 ) 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Licenciado don Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por doña 
Josefina Blanco Tejerina, con don 

en Madrid, a 26 de diciembre de 1932. 
E l Oficial de Saia, Irancisco Sáncüez 
S o l a . 

(Núm. 4.100) (C.—701) 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por ¡a Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Ramón Alva
rez Valdés, y en autos seguidos por 

Ramón Valle y Peña y el Ministerio j d o n pviix Arranz Pascual, con la en-
Fiscal, sobre separación de personas y j tidad «Constructora Fierro, S. A.» y 
bienes y otros extremos, se ha dictado , j a Sociedad de Seguros «-La Equitati-
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: j 

Sentencia 
Autos de doña Josefina Blanco y | 

Valle Peña, sobre separación de per- ; 
sonas y de bienes y otros extremos. 

Señores de Sala segunda 
Don Antonio Falcón y Juan, don 

José Temes Nieto, don Ramón de Pá
ramo Jiménez, don Juan Brey Guerra. 

En la villa de .Madrid, a 16 de di

va», sobre accidente del trabajo, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente : 

Sentencia número 263 
Autos de don Félix Arranz con la 

: Sociedad «La Equitativa» y otra, so-
I bre accidente del trabajo. 

Señores de Sala segunda 
Don Antonio Falcón y Juan, don 

José Temes Nieto, don José Már-
i quez, don Ramón de Páramo, don 

ciembre de 1932. Fn los autos que an- j J u a n Brey Guerra, 
te Nos penden, remitidos por el Juez 
de primera instancia número 13 de es-

En la villa de Madrid, a 21 de octu
bre de 1932. 

ta capital y seguidos entre partes : de j Vistos los autos que ante Nos pen-
la una, como demandante, doña Jo- i den, remitidos en virtud de recurso de 
señna Blanco Tejerina, mayor de | revisión por el Juez Presidente del 
eclad, casada, sin profesión especial, J Tribunal Industrial de esta capital, y 
vecina de Valle de Baztán-Elizondo ; seguidos entre partes : de la una como 
(Navarra), defendida por el Letrado | demandante y recurrido, don Félix 
doña Clara Campoamor y representa- j Arranz Pascual, mayor de edad, sol-
da por ei Procurador don José López » tero, jornalero y de esta vecindad, de-
Batanero ; y de la otra, como^eman- | fendido y representado por el Letrado 
dado, don Ramón Valle Peña, cono- ' don Pedro de Paz López ; y de la 
cido como literato por don Ramón del I otra, como demandada y recurrente, la 
Valle-Inelán, mayor de edad, casado, i Sociedad de Seguros «La Equitativa», 
de esta vecindad, representado por los j defendida y representada por el Letra-
estrados por su incomparecencia, so
bre separación de personas y bienes y 
otros extremos, en cuyos autos inter
viene e! Ministerio fiscal, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

la separación del matrimonio don Ra
món Valle Peña, conocido en mundo 

do don Francisco dei Pr¿ido ; y tam
bién como demandada y recurrida, la 
entidad «Constructora Fierro, S. A.», 
representada por los estrados por su 
incomparecencia, sobre pago de can
tidad, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

no haber lugar ai recun-.o de revisión literario por dor Ramón del Valle-In- j . 
Jan , v clona Josefina Blanco Tejeri- \ formulado por la Sociedad de Segu 
na, por haber concurrido las causas 
de separación cuarta y octava del ar
tículo 3 . 0 de la ley de 2 de marzo de 
1932 ; se declara culpable al marido, 
don Ramón Valle Peña, quedando 
ios hijos menores en poder de la ma
dre, a quien expresamente se la decía
la cónyuge inocente ; y en cuanto a 
la separación de bienes de los cónyu
ges, que se decreta, llévese a efecto en 
los término prvenidos por la ley, y 
luego que se interese, en forma ade
cuada ante quien corresponda, de 
igual modo que respecto a los alimen
tos interesados ; y condenamos expre
samente a don Ramón Valle Peña al 
pago de todas las costas. Así por esta 
nuestra sentencia, que por la incom
parecencia de don Ramón Valle Peña, 
además de notificarse en estrados, se 
publicará én la «Gaceta de Madrid» y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de !a provin- i 
cia, según previene la ley, de nd s o l i - I 
citarse notificación personal dentro del ¡ 
término de tercero d'a, lo pronuncia- , 
mos, mandamos y firmamos.—Anto
nio Falcón.—José Temes Nieto.—Ra- j 
non de Páramo.—Juan Brey Guerra. ' 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia j 

que antecede por el señor don Ramón . 
ti • Páramo Jiménez. Magistrado de !a ! 
Sala segunda y Ponente que ha sido | 

ros «La Equitativa» (Fundación R o 
sillo), contra la sentencia del Tr ibu
nal Industrial, de esta capital, núme
ro 1, dictada con fecha 5 de mayo del 
próximo pasado, y devuélvanse al 
mismo ios autos con certificación de 
lo resuelto y orden. Así por esta nues
tra sentencia, que además de notificar
se en estrados se publicará en los pe
riódicos oficiales en la forma que la 
ley previene, de no solicitarse notifica
ción persona! dentro de tercero día, lo 
pronunciamos, mandamos v firma
mos.— Antonio Falcón Juan. — José 
Temes Xie 'o . — José Márquez Caba

llero. — Ramón de Páramo. — Juan 
| Brey Guerra. 

Publicado n 
I , Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don José 
I Temes Nieto, Magistrado de la Sala 

segunda de la civil y Ponente que ha 
1 sido en estos autos, estando la indi-
I cada Sala celebrando audiencia públi-
! ca, hoy día cíe su fecha, de que certi

fico, yo, el Relator Secretario. Ma-
l dfid, 21 de octubre de 1932. — Ante 
: mí, Licenciado Ramón A . Valdés. 

V para su publicación en el B O L E -
j T Í N Q F I C I A L de ¡a provincia expido H 
' presente edicto en Madrid, a 16 de di-
: ciembre de 1032.—El Oficia! de S a h , 

Francisco Sánchez Sola. 
(Núm. 4J069 ( C — O Q O ^ 1 estos autos, estando celebrando au

diencia pública la misma, hoy día de ! 
• fecha, de que certifico, yo, el Re- j Don Francisco Sánchez Sola, Oficia 1 

! íor Secretario. — Madrid, 19 de di- , de Sala de la Audiencia Territo-
ñ'bre de Í932. Ante mí. Licencia- ( rial de Madrid, 

> Ram$n A . Valdés. Certifico: Que por la Sala segun-
nara su publicación en el B O L E - da de este Tribunal, Relatoría Secre-

v O F I C I A L expido el presente edicto taría del Licenciado don Ramón A l -
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varez Valdés, y en autos seguidos 
por don Félix Arranz Pascual, con 
la entidad Constructora Fierro, So
ciedad Anónima, y la Sociedad de 
Seguros L a Equitativa, sobre acci
dente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tener literal 
siguiente : 

Sentencia número 263 
Autos de don Félix Arranz, con la 

Sociedad La Equitativa y otra, so
bre accidente del trabajo.—Señores 
de la .Sala segunda: don Antonio 
Falcón y Juan, don José Temes Nie
to, don José Márquez, don Ramón 
de Páramo, don Juan Brey Guerra. 
E n la villa de Madrid, a 21 de octu
bre de 1932.—Vistos los autos que 
ante N o s penden, remitidos en vir
tud de recurso de revisión por <"1 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial de esta capital, y seguidos en
tre partes: de la una, como deman
dante y recurrido, don Félix Arranz 
Pascual, mayor de edad, soltero, jor
nalero y de esta vecindad, defendido 
y representado por el Letrado don 
Pedro de Paz López, y de la otra, co
mo demandada y recurrente, la So
ciedad de Seguros L a Equitativa, de
fendida y representada por el Letra
do don Francisco del Prado, y tam
bién, c o m o demandada v recurrida, 
la entidad Constructora Fierro, So
ciedad Anónima, representada por 
los estrados, por su incomparecen
cia, sobre pago de cantidad, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declara
mos no haber lugar al recurso de re
visión formulado por ia Sociedad de 
Seguros La Equitativa, Fundación 
Rosillo, contra la sentencia del T r i 
bunal Industrial de esta capital, nú
mero 1, dictada con fecha 5 de mayo 
próximo pasado, y devuélvanse a' 
mismo los autos c(.n certificación de 
1o resuelto v orden. Así por esta 
nuestra sentencia, que, además de 
notificarse en estrados, se publicará 
en los periódicos oficiales en la for
ma que la ley previene, de no soli
citarse notificación personal dentro 
de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Antonio 
Falcón, José Temes Nieto, José Már
quez Caballero, Ramón de Páramo, 
Juan Brey Guerra. 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don José 
Temes Nieto, Magistrado de la Sala 
segunda de lo C iv i l y Ponente que 
ha sido en estos autos, estando la in
dicada Sala celebrando audiencia pú
blica hoy día de su fecha, de que cer
tifico yo el Relator Secretario.—Ma
drid, 21 de octubre de 1932.—Ante 
mí, L . Ramón A . Valdés. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 13 de 
diciembre de 1932.—El Oficial de 
Sala, Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 3.981) (C—679) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Aboga
do, Oficial de Sala de la Audien
cia Territorial de Madrid, 
Por el presente edicto, que se in

sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, y para que s i r ia de no
tificación en forma a don Pedro Lló
rente Bermejo, se hace saber que por 
la Sala primera de lo C i v i l , y en el 
juicio de divorcio de que se hará ex
presión, se dictó la sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva es del te
nor siguiente : 

Sentencia 
Número 312.—En Madrid, a 22 de 

noviembre de 1932.—Habiendo vis

to ios autos iniciados en el Juzgado 
dé primera instancia número 2 de es
ta capital, por doña Antolina Gon
zález Delgado, mayor de edad, ca
sada, domiciliada eñ "Madrid, repre
sentada en concepto de pobre por el 
Procurador don Ignacio Corujo y 
López Vi l lami l , y defendida por el 
Letrado don Carlos Castillo, en con
cepto de demandante, contra don 
Pedro Llórente Bermejo, su esposo, 
de ignorado domicilio, a quien por 
su rebeldía se han entendido las ac
tuaciones con los estrados del Juz
gado y de este Tribunal, respectiva
mente, sobre divorcio; y 

Fallamos 

Que sin especial mención de cos
tas, y estimando la demanda de au
tos, por la causa duodécima del ar
tículo 3. 0 , debemos declarar y decla
ramos procedente el divorcio solici
tado por doña Antolina Gómez Del
gado, respecto de su marido don Pe
dro Llórente Bermejo.—Así por esta 
nuestra sentencia, que al demanda
do rebelde se le notificará en la for
ma prevenida por la ley, y una vez 
firme se comunicará al Registro C i 
vi l , lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Domingo Cortón, Mo
desto Domingo, José Méndez No-
voa, Pedro Navarro Rodríguez. (Ru
bricados.) 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Dado en Madrid, a 13 de diciem
bre de 1032.—Ignacio Crespo. 

(Núm. 3.972) ( C — 6 8 6 ) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico que ante la Sala segunda 

de lo Civ i l de esta Audiencia, Rela-
toría Secretaría del Licenciado don 
Gabriei Espinosa, penden en apela
ción unos autos seguidos por don 
Epifanio Villanueva García, con don 
Adelardo M randa Fernández, sobre 
pago de 10.254,52 pesetas, intereses 
y c o s í a s , en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 318 

Sentencia número 318.—En la v i 
lla de Madrid, a 9 de diciembre de 
1932.—Vistos los autos civiles de 
juicio de menor cuantía, que proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital, ante Nos penden, en virtud 
de apelación y seguidos entre partes: 
de la una. como demandantes-apela
dos, los estrados del Tribunal, por la 
incomparecencia en esta instancia de 
don Epifanio Villanueva Garc ía ; y 
de otra, como demandado-apelante, 
don Adelardo Miranda Fernández, 
también mayor de edad, comerciante 
y de esta vecindad, representado por 
el Procurador cion Federico Martín 
González de! R i vero, y defendido 
por el Letrado don Norberto Yelas-
co sobre pago de diecinueve mil dos
cientas cincuenta y cuatro pesetas 
con cincuenta y dos céntimos, inte
reses y costas. 

Fulla mes 

Que debemos de confirmar v con
firmamos la sentencia que con fecha 
7 de junio de 1032 dictó el Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de Madrid, y por la cual, es
timando en parte la demanda, conde
nó al demandado don Adelardo M i 
randa Fernández, a que pague al ac
tor don Epifanio Villanueva García, 
la suma de 16.313 pesetas con cinco 

céntimos, por el concepto que expre
sa la demanda,, absolviendo al de
mandado del pago dé intereses lega
les, sin hacer especial condena de 
costas, que imponemos expresamen
te al apelante las de esta instancia, 
Con expresa declaración del artículo 
71D de la ley procesal.—Así por es
ta nuestra sentencia que, a más de 
notificarse en estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su 
encabezamiento y 1 parte dispositiva 
en el B O L E T Y N O F I C I A L de esta pro
vincia, por la incomparecencia en es
ta segunda instancia del demandante 
don Epifanio Villanueva Garc ía ; y 
que se publicará igualmente a los 
efectos determinados por el Decreto 
del Gobierno de la República de 2 
de mayo del año último.—Lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Antonio Falcón, José Temes, M a 
nuel Pedregal, Ramón de Páramo, 
Juan Brey Guerra. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don José Te
mes Nieto, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala se-

Íunda de lo Civ i l de este Superior 
ribunal, en el día cié su fecha, de 

que certifico.—Ante mí, Ledo. Ga
briel Espinosa. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de Jo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í M 
O F I C I A L de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido, 
don Epifanio Villanueva García, ex
pido la presente en Madrid, a 11 de 
diciembre de 1932.—El Oficial de 
Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 4.070) (C.—692) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Of i 
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo C iv i l , de esta Audiencia, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don .Gabriel Espinosa, penden en 
apelación unos autos seguidos por 
d o n A n t o n i o Vázquez Pombo, con 
don Luis Rubio Amuedo, don E m i 
lio Díaz y don Manuel Medina, so
bre reivindicación de muebles e in
demnización de daños y perjuicios, 
en los cuales se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s í : 

Sentencia número 145 

Eñ la villa de Madrid, a 21 de ma
yo de 1932.—Vistos los autos civiles 
de juicio de mayor cuantía, que pro
cedentes del Juzgado de primera ins-
tanciadel distrito del Centro de esta 
capital, ante Nos penden, en virtud 
de apelación y seguidos entre par
tes : de la una, como demandante 
apelante, don Antonio Vázquez 
Pombo, mayor de edad y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor don Federico Martín González 
del Rivero y defendido por el Letra
do don Enrique Bañon ; y de otra, 
como demandados-apelados, los es
trados del Tribunal, por la incompa
recencia en esta segunda instancia 
de don Luis Rubio Amuedo, don 
Emilio Díaz y don Manuel' Medina ; 
sobre reivindicación de muebles e 
indemnización de daños v perjuicios. 

' *M>1 no! l- v*\ 
Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que con fecha 14 
de octubre de 1931 dictó el Juzgado 
del Centro de Madrid, y por la cual 

declaró que debía absolver y absol
vía a los demandados don Luis R u 
bio, don Emil io Díaz y don Manuel 
Medina de la demanda contra los 
mismos deducida en este juicio por 
don Antonio Vázquez Pombo, sobre 
reivindicación de bienes muebles e 
indemnización de daños y perjuicios, 
fin hacer especial condena de cos
tas ; v dígase al Secretario judicial 
don Ricardo Gómez Garci, que cui
de en lo sucesivo de dar cuenta opor
tunamente del estado de las actua
ciones, para evitar én absoluto inde
bidos retrasos en el curso de las mis
mas.—Así por esta nuestra senten
cia que, a más de notificarse en es
trados y de hacerse notoria por edic
tos, se publicará su encabezamiento 

parte dispositiva en el B O L E T . N 
O F I C I A L de esta provincia, por la in
comparecencia en esta segunda ins
tancia de los demandados don Luis 
Rubio, don Emilio Díaz y don M a 
nuel Medina, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—-Antonio Fa l 
cón, "José Temes Nieto, José Már
quez Caballero, Ramón de Páramo, 
Juan Brey Guerra. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don José Te
mes Nieto, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala se
gunda de lo Civ i l en el día de su fe
cha, de que certifico.—Ante mí, L i 
cenciado Gabriel Espinosa. (Rubri
cado. ) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
'ugar su inserción en el B O L E T Í ' N 
Q F I C I X L de esta provincia, por lo que 
respecta a los litigantes no compa
recidos don Luis Rubio, don Emil io 
Díaz y don Manuel Medina, expido 
ia presente en Madrid, a 22 de di 
ciembre de 1932.—El Oficial de Sa
la, Francisco Cadenas. 

(Xúm. 4.072) ( C — 6 9 3 ) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Oti
l ia ! de Sala de la Audiencia territo-
rial de Madrid, 
Ceruiico : Que ante la Sala segunda 

de io civil de esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado don Ga
briel Espinosa, penden en apelación 
unos autos, seguidos por doña Josefa 
Alunizara Iribarri, con don Rafael 
Sánchez Fernández, sobre pobreza, 
en los cuales se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen a s í : 

Sentencia número 92 
Kn la villa de Madrid, a 8 de abril 

de 1032. Vistos los autos civiles inci
dentales que procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, ante Nos 
penden en virtud de a.pelación y se
guidos entre partes : de la una, como 
demandante apelante, doña Josefa A l 
unizara Iribarri, mayor de edad, viu
da y de esta vecindad, representada 
por el Procurador don José Luis Gar
cía López y defendida por el Letrado 
don Luís Zubillaga ; y de otra, comí) 

demandados apelados, los estrados del 
Tribunal, por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de don Rafael 
Sánchez Fernández, en cuyos autos es 
también yhrte el señor Abogado del 
Estado, en representación de la Ha-
ciencia .púbiiea, sobre pobreza, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos ía sentencia apelada, dictada po 
el Ju/.g d ) del distrito de Buenavist 1 
de esta capital, en 18 de agosto de 
1031, por la que denegó a doña jóse-



fa Almuzara Iribarri los beneficios de 
la defensa por pobre que en su de
mandas olicitó para litigar en los au
tos ejecutivos promovidos contra la 
misma por don Rafael Sánchez Fer
nández, con imposición de costas en 
primera instancia, y sin hacer espe
cial condena de las de la segunda. Así 
por esta nuestra sentencia, que a más 
de notificarse en estrados y de hacer
se notoria por edictos se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
por la incomparecencia en esta ins
tancia del demandado don Rafael Sán
chez Fernández, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Antonio Fal
cón _ j o s é Temes N ieto.—J osé Már-
quez Caballero.—Ramón de Páramo. 
Juan Brey Guerra. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Juan Brey. 
Guerra, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segunda 
de lo civil de este superior Tribunal 
en el día de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, Licenciado Gabriel Es
pinosa. (Rubricados.) 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, por lo que respec
ta al litigante no comparecido, don 
Rafael Sánchez Fernández, expido la 
presente en Madrid, a 22 de diciem
bre de 1932. — E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas Blanco. 

(Núm. 4xOs8) (C—688) I 
Y ffAHBr,. -;0 31AT3 2 

." 
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia, Re
latoría Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos, seguidos por doña 
Herminia Gutiérrez Gallardo, con don 
Ramón Roldan Valencoso, sobre nu
lidad de préstamo usurario, en !os 
cuales se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen a s í : 

Sentencia número 78 

E n la villa de Madrid, a 26 de mar
zo de 1932. Vistos los autos civiles de 
juicio de menor cuantía, que proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital anío Nos 
penden, en virtud de apelación y se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante apelante, doña Herminia 
Gutiérrez Gallardo, mayor de edad, 
viuda, sin profesión determinada y de 
esta vecindad, representada por el 
Procurador don Fidel Pérez Mínguez 
y defendida por el Let rado don Vicen
te Riscos Ontín ; y de otra, como de
mandado apelado, los estrados del T r i 
bunal,^por la incomparecencia en esta 
segunda instancia de don Ramón Rol
dan Valencoso, sobre nulidad de prés
tamo por usurario, 

• Mi" 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos en todos sus extremos la senten
cia que dictó el Juez del distrito del 
Hospital, de 1 de abril de 1931, por la 
cual absolvió de la demanda a don 
Ramón Roldan, que le formuló doña 
Herminia Gutiérrez, con las costas, a 
quien también imponemos las de esta 
segunda instancia. Así por esta nues
tra sentencia, que ai más de notificar
se en estrados y de hacerse notoria por 

s cf> . T 3 . r- -o; ,0» • . ; ;¿ 

dictos, se publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L dé esta provincia, por la in
comparecencia en esta instancia de 
don Ramón Roldan Valencoso, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—.Antonio Falcón. — E l Magis
trado señor Temes votó eñ Sala y no 
pudo firmar.—Antonio Falcón.—José 
M á r q u e z Caballero.—Juan Brey 
Guerra. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Antonio 
Falcón, Presidente de la Sala segun
da de lo civil y Ponente que ha sido 
para este trámite, estando celebrando 
audiencia pública el expresado Tribu
nal en el día de su fecha, de que cer
tifico. — Ante mí, Licenciado Gabriel 
Kspinosa. (Rubricados.) 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su, inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
lie esta provincia, por lo que respecta 
al litigante no comparecido dorr Ra
món Roldan Valencoso, expido la 
presente en Madrid, a 22 de diciembre 
de 1032.—E1 Oficial de Sala, Francis
co Cadenas Blanco. 

(Núm. 4.057) (C.—687) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia, Re
latoría Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos seguidos por don R u 
perto Lorente Villaluenga, con don 
Gerardo Illán Horcajuelo y don Ma
nuel Rico Ramos, sobre pobreza, en 
los cuales se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : 

Sentencia número 316 

En la villa de Madrid, a 7 de di
ciembre de 1932. Vistos los autos c i 
viles incidentales que procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Tb-
rrijos ante Nos penden, en virtud de 
apelación y seguidos entre partes : de 
la una, como demandante apelante, 
don Ruperto Lorente Villaluenga, 
mayor de edad, labrador y vecino de 
Riel ves, representado por el Procura
dor don José Antonio Morencos y de
fendido por el Letrado don Félix Es
ter ; y de otra, como demandados ape
lados, los estrados del Tribunal, por 
la incomparecencia en esta segunda 
instancia de don Gerardo Ulan Hor
cajuelo y don Manuel Rico Ramos, 
en cuyos autos es también parte el 
señor Abogado del Estado, en repre
sentación de la Hacienda pública, so
bre pobreza, 

Falla ¡nos 

Que sin expresa condena de costas 
de esta alzada debemos confirmar y 
' ( i n f i r m a m o s la sentencia que en 11 
de septiembre de 1931 dictó el Juzga
do de Torrijo sen este incidente, de
clarando no haber lugar a conceder a 
don Ruperto Lorente Villaluenga el 
beneficio de pobreza que tiene solici
tado para sustanciar la apelación por 
él entablada contra auto de 9 de enero 
del mismo año de 1931, dictado en jui
c i o declarativo que contra <•! Lorente 
instan don Gerardo Illán y don Ma
nuel Rico en reclamación de 5.230 pe
setas, intereses y.coednn ? p I B L — 
setas e intereses, y condenó al actor en 
el incidente, hoy-apelante, en las cos
tas de la primera instancia. Así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Anto-

nio Falcón.—José Temes Nieto.—El 
Magistrado señor Márquez votó en 
Sala y no pudo firmar.—Antonio Fal - , 
con.—Ramón de Páramo.—Juan Brey 1 
Guerra. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior ' 
sentencia por el señor don Antonio i 
Falcón y Juan, Presidente de la Sala i 
segunda de lo civil , estando celebran
do audiencia pública dicho Tribunal | 
en el día de su fecha, de que certi
fico.—Ante mí, Licenciado Gabriel 
Espinosa. (Rubricado.) 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, por lo que res
pecta a los litigantes no compareci
dos, don Gerardo Illán Horcajuelo y 
don Manuel Rico Ramos, expido la 
presente en Madrid, a 9 de diciembre 
de 1932.—El Oficial de Sala, Francis
co Cadenas Blanco. 

(Núm. 4.071) (C—691) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

G E T A F E 

Don Luis Marchena Mariscal, Juez 
de primera instancia del paritdo de 
Getafe, 
Hago saber : Que en este Juzgado 

se tramita el juicio de abintestato de 
oficio de doña Lucía Lorenzo Martín, 
de cuarenta y tres años, soltera, natu
ral y vecina de Ciempozuelos, hija de 
Doroteo y Juliana, que falleció en di
cha población de Ciempozuelos el día 
7 de septiembre último. 

Y por el presente edicto se anuncia 
la muerte sin testar de la referida cau
sante, y llámase a los parientes de la 
misma que se crean con derecho a la 
herencia, a fin de que, en término de 
treinta días, comparezca na reclamar
lo ante este Juzgado. 

Getafe, 12 de noviembre de 1932.— 
Ante mí, Antonio Sanz Dranguet.— 
Luis Marchena. 

(Núm. 3.935) (C—685) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del número 18 de 
los de esta capital, en los autos de 
juicio de mayor cuantía promovidos 
por doña Josefa Rodríguez Pérez, 
que se halla declarada pobre, con el 
Ministerio fiscal, sobre rectificación de 
errores cometidos en el Registro civil 
de L a Carolina y del distrito de la In
clusa de esta capital, en ias inscrip
ciones de nacimiento de Manuel y 
Carmen Trigueros Rodríguez, res
pectivamente, al parecer inscritos co
mo hijos legítimos de dicha deman
dante y don Manuel Trigueros Gar
cía, en vez de inscribírseles como tales 
hijos, pero naturales, se ha acordado 
por medio de la presente, mediante a 
desconocerse quiénes puedan ser, em
plazar a las personas que pudieran 
tener interés en las declaraciones v 
rectificaciones interesadas por dicha 
parte actora en su escrito de demanda, 
para que, dentro del término de nue-
v edías, comparezcan en los autos, 
personándose en forma. 

Madrid, 20 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Francisco Castro Ar -
time. 

(C.-677) 

B A R C E L O N A 

Se deja sin efecto la requisitoria nú
mero 760, de fecha 17 de febrero de 
este año, inserta en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid, nú
mero 84, del 7 de abril siguiente, lla
mando al procesado Carlos María 
Dalmau Menacho. 

Barcelona, 30 de noviembre de 
1932.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de instrucción (Firmado). 

(B.—3.740) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

En virtud de proveído dictado por 
el señor Juez de instrucción número 
14 de esta capital, en el sumario se
guido bajo el número 75 del corriente 
año, contra Miguel lribas Beau, por 
estafa, se deja sin efecto la requisito
ria que se publicó en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, fecha 22 de no
viembre de 1932, bajo el número 
B.—3.404. 

Madrid, 12 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, José Gómez. — (Fir
mado). 

(B.—3.747^ 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por ei Juzgado núme
ro uno Decano de los de primera 
instancia e instrucción de esta capi
tal, en el expediente que se tramita 
para hacer efectiva por la vía de 
apremio la cantidad de mil novecien
tas cuarenta y cuatro pesetas, impor
te de la condena impuesta por el Ju
rado Mixto de Hostelería de Madrid, 
a don Alfonso Salmerón y Compa
ñía, en reclamación formulada por 
los obreros don Pablo Alonso, don 
José O I i ver, don Benito Pindado y 
don Luis Capellade, se anuncia por 
el presente la venta en pública su
basta, por primera vez, de diferentes 
bienes muebles embargados a los 
deudores, que se encuentran en po
der del señor Salmerón en el restau
rante L a Isla, sito en el paseo del 
Marqués de Monistrol. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calfe del General Castaños, 
número uno, el día veintiuno de ene
ro próximo, a las once de su maña
na, y se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de cuatro mil 
quinientas setenta y siete pesetas en 
que han sido tasados. 

Y que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para tomar parte en el 
remate habrán de consignar los l ic i 
tadores previamente el diez por cien
to efectivo de la indicada cantidad. 

Madrid, 17 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, Antonio Agujlar.—Jo
sé González Llana. 

( C . - 6 8 3 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Luis Ortiz de Rozas y Bour-

gon. Juez de primera instancia del 
partido de Navalcarnero, 
Hago saber: Que a instancia de 

doña Isidora Valcárcel Expósito, 
que litiga en concepto de pobre, se 
siguen en este Juzgado autos de jui
cio voluntario de testamentaria por 
defunción de su esposo, don Manuel 
Gallego Santos García, de setenta y 
seis años de edad, hijo de Manuel y 
María, natural de Canillejas (Ma
drid) y vecino de Navalcarnero, don
de acaeció dicha defunción el 22 de 
marzo del corriente año, sin que de
jara otorgado testamento, y en pro
veído de 4 de noviembre último he 
acordado expedir el presente, como 



lo verifico, llamando a los que se 
crean con derecho a la herencia de 
dicho causante, para que dentro de 
treinta días, comparezcan en este 
Juzgado a reclamarla, prevenidos 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Navalcarnero, a 12 de di 
ciembre de 1932.—El Secretario, Va 
lentín Ortiz.—Luis Ortiz de Rozas. 

(Núm. 3.945) ( C . - 0 8 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del Juzgado número 20 de esta 
capital, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por quere
lla de la Sociedad Citroen, con el nú
mero 136 de 1932, ante la fe del L i 
cenciado don Rafael López de Pan
do, se cita a Miguel Fernández Blo-
chero, cuvas demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del Genera Cas 
taños, número 1, dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de practicar una diligencia, 
bajo apercibimiento de, ser declarado 
incurso en la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones, a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, a 8 de diciembre de 1932. 
F l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Visto bueno : Solano. 

( B . - 3 . 7 3 O 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Oliver Sallares (Juan), cuyas demás 

circunstancias se desconocen, domici
liado últimamente en el Hotel Coru
ñesa, de la Avenida de Pi y Margall 
número 7, procesado por estafa en 
carca número 1.000 de 1032, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción numero 2» , 
Secretaría del Licenciado don Ral tei, 
Lopes de Pando, para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
¡a <;-*ol de esta capital, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
seí declarado rebelde, pa<áüd > ? e' 
perjuicio a que baya lugar. 

Madrid, 8 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Ismael Rodrigue/. Solano. 

( B . - 3 . 7 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
S'-'zer I'Federico), domiciliado últi

mamente en ia calle de Alcalá, 127, 
procesado por hurto en causa núme
ro 33 de 1032, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 20, Secretaría del 
Licenciado don Rafael López de P i n 
dó, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la cárcel de 
esta capital, como preso comunicado, 
bajo apercibimiento de ser decla rado 
rebelde, ¡tarándole ei perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 10 de diciembre de 1032.— 
E l Secretario, Rafael L . de Pando,— 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—3.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Segura Maralobo (Vicente), de 

veinticuatro años de edad, hijo de V i 
cente y de Engracia, natural de Ma
drid, soltero,, mecánico, penado en 
causa instruida en el Juzgado de ins-
t'-vv ;ón d.e| distrito de Buenavista, 
hoy número j , por el delito de robo, 
con vi número 270 de 1926, compare
cerá, en término de diez días, ante di 
cho Juzgado, para ser ingresado en la 
cárcel ceular, con el fin de que dtje ! 

extinguida la condena que le fué im
puesta en la referida causa, apercibi
do que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 14 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
E l Juez de instrucción, LTrsicino Gó
mez Carbajo. 

( B . - 3 . 7 3 8 ) 

A R A V A C A 
Don Máximo Martín Zimarras, Juez 

municipal de la villa de Ara vaca 
(Madrid), 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio verbal civil promovidos por 
don Rufino Rodríguez Fernández, 
de esta vecindad, contra el que lo es 
de Madrid, don Luis Villanova Rué 
da, cuyo última domicilio fué en la 
calle del Olivar, número 12, en recia 
mación de 702 pesetas, intereses le 
gales, gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento, y por providencia del día 
2 del presente mes, he acordado citar 
al mentado demandado para que el 
día 20 del próximo mes de enero, y 
hora de las doce, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, a ce
lebrar el juicio verbal civil acordado, 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, sin volver a citarlos, pa
rándoles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Aravaca, a 15 de diciem
bre de 1932.—El Secretario, P . S. 
Mí (Firmado). Máximo Martín. 

(Núm. 4.054) (C—6 9 5 ) 

U N I O N E L E C T R I C A 
M A D R I L E Ñ A 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado el pago de 
un 4 por KK) a las acciones, como1 di
videndo a cuenta por el ejercicio de 
1932. 

Dicho dividendo se satisfará co ¡ de
ducción de impuestos, a partir d-'1 día 
: de 11 ero de 1933, contra cupón nu
mero 37, en Madrid, Oficinas c\ • ia 
Socn dad, Avenida del C i ncl de Pe-
nalver, 23, y Banco U-quijo ¡ en Bd-
bao, llanto Urquijo Vascongado , en 
Barce!; na, Banco UrquL > CaU'án ; 
en k .til Sebastián, Banco Urquijo de 
Guipúzcoa ; en Gijón, B : i i v o .'.'mero 
industrial de Asturias; <r Granada, 
Banco Urquijo (Agencia de Grana
da), y en Sevilla. Banco Urquijo 
(Agencia de Sevilla). 

También se satisfarán en los mis
mos sitios, a partir de dicho di:», v con
tra cupones números 5, 42 y 121, res
pectivamente, los intereses corres
pondientes : 

1. ° A las obligaciones 6 por 100 
de la Sociedad, emisión 1030, a razón 
de 15 pesetas líquidas ñor cupón. 

2. " A las obligaciones 5 por 100 
de la Sociedad, a razón de 12,50 pe-
jetas líquidas por cupón, y 

3-' A las obligaciones 5 por 100 de 
¡a Sociedad de ívectr indad del Me»-
diodía, emisión 1002, a razón de pe
setas 6,25 por cupón, de las que se 
deducirán los impuestos correspon
dientes. 

Madrid, 27 de diciembre de 1032.— 
Valentín Ruiz Senén, Consejero r |>i-
icctor Gerente. 

(A.—3.003) 
-•»t< 1 - , fHlrfTH*»t 1*H) • ' . l»|> IV 

> M itu • H ,i n • s • ,.'>•> 
Verificados el día 20 del actual, se

gún se avisó oportunamente, los sor
teos correspondientes para la amor
tización de Obligaciones 6 por 100 
de esta Sociedad, y 5 por 100 de la 
Sociedad de Electricidad del Medio-

d(a, han resultado amortizados los tí
tulos respectivos que figuran a con
tinuación : 

A M O R T I Z A C I O N D E O B L I G A 
C I O N E S 

Emisión 
• • • 

Obligaciones 6 por 100. 
año de 1923 

7ÓI al 770, 5.571 al 5.580, 8.851 al 
8.800, 10.461 al 10.470, 10.291 al 
10.300, 11.161 al 11.170, 11.451 al 
11.460, 16.451 al 16.460, 18.141 al 
18.150, 18.511 al 18.520, 19.711 ai 
10.720, 19.911 al 19.920, 28.831 al 
28.840, 29.881 al 29.890, 30.741 al 
3°-75P, 33-5°» al 33-5i°» 35-><J» al 
35.200, 39.631 al 39-640. 4«-'71 'd 
41.179, 41.701 a| 41.710, 42751 al 
42.760, 42.791 al 45-881 al 
45.890, 47.551 al 47.560, 49-37» al 
49.380, 49-' T 2i al 49.730. 50.801 al 
50.810 

Obligaciones 6 por 100.—Emisión 
año de 1920 

1.151 ai 1.160, 1,911 al 1.920, 4.121 
6l 4.130, 5.051 al 5.060, 6.221 al 6.230, 
7.421 al 7.430, 7.941 al ,7.95o» 9-93' 
al 9.940, 10.151 al 10.170, 10.30 
10.310, 13.681 al 13.600, 14-121 

14.130, 
14.280, 
16.740, 
18.146, 
19.330, 
21.910, 

14.241 
15.011 
16.871 
18.431 
21.061 
22.681 

23.850, 24.531 
26.580, 26.701 
27.110, 28.271 
28.380, 28.581 
30.290, 30.871 

al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 

al 
al 

14.250, 
15.020, 
16.880, 
18.440, 
21.070, 
22.690, 
24.540, 
26.710, 

28.280, 
28.590, 

al 30.880. 

14.271 
16.731 
18.141 
19.321 
21.901 
23.841 
26.571 
27 IOI 

28.371 
30.281 
38.701 

al 
al 
al 
»; 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 

38.710, 39.281 al 39.200. 

Obligaciones 0 por 100. 
año 1930 

-Emisión 

1.651 
11.481 
16.711 
H ) . O l 1 
21.771 
27.071 
35.501 

6.721 al 1.660, 
al 11.490, 
al 
al 
al 
al 
al 

16.720, 18.161 
19.920, 20.661 
21.780, 23.951 
27.080, 31.801 
35.5io» 39.051 

a! 
al 
al 
al 
al 
al 
ai 

6.730. 
15 3^o, 
18.170, 
2' '.670. 
23.960, 
3I.8IO. 

39-057-

Obligaciones 5 por 100 de la Socie
dad Electricidad del Mediodia 

65 78 80 144 180 266 297 307 313 
ái4-330 351 365 367 384 469 473 4«2 
484 527 565 575 576 600 601 605 707 
753 766 767 784 791 801 864 883 911 
943 1.005 1.046 1.052 1.077 uto* 
1.130 
1.200 
1.3*1 
US-'O 
1.825 
1.895 
2.00Í 
2.169 
2.300 
2.403 
2.541 
2.622 
2.866 
3-05-
3.221 

3 4 2 4 
3-748 

I-I33 
1.208 
1.392 

1-553 
1.826 
1-939 
2.051 
2.170 
2.309 
2.458 
2.569 
2.643 
2.873 
3.101 
3.229 
3-430 
3.837 

1.170 
1.209 
1.421 
1.605 
1.832 
1.970 
2.122 
2.175 
2-350 
2-479 
2-575 
2.679 
2.884 

• •'79 
1.211 
1.508 
1.643 
1.836 
1- 977 
2.142 
2.232 

2.385 
2.481 
2.607 
2.604 
2- 957 

1.186 
1.236 
1- 5 '4 
1.691 
1.860 
1.988 
2.146 
2.241 
2.392 
2- 497 
2.600 
2.714 
T.O?4. 

I.I96 
I.306 

I -745 
1 .878 
I .989 
2.168 
2.258 

2-395 
2.510 
2 . Ó I 2 
2.807 
3.032 
3 . 2 1 2 3.162 3.168 3.184 

3.246 3.356 3.365 3.405 
3.59I 3.613 3.616 3.67O 
3.851 3.886 3.936 3.985 

4.ot8 4.028 4.037 4.046 4.094 4.102 
4.159 4.215 4.218 4.225 4.263 4.39» 
4.392 4.400 4.432 4.468 4.484 4.568 
4.503 4.617 4.651 4.700 4.773 4.776 
4.786 4.787 4.817 4.826 4.875 4.876 
4.891 4.892 4.916 4.925 4.955 4-973 

5.036 5.089 
5.297 5 3 0 5 
5.378 5.468 
5-572 5.598 
5.702 5.718 
5.900 5.1)33 
O.028 0.178 
0.297 6.318 
6.503 6.511 
6.Ó15 6.617 
6.692 
6.788 
6.917 

7-133 
7-2»5 
7-375 
7.528 
7.625 
7.684 

7 '3 
806 

6.704 
6.700 
7.007 
7.142 
7.277 
7-378 
7.532 
7.639 
7.680 
7.721 
7.812 

5.214 5.239 5.248 5.287 
5-307 5 328 5.370 5.37O 
5-04 5-496 5.521 5,545 
5.609 5.636 5.670 5.683 
5.789 5-797 3-855 5^88o 
5.958 5.965 5.986 6-026 
6.211 6.218 6.239 6.263 
6.321 6.336 6.364 6.407 
6.551 6.564 6.590 6.598 
6.634 6.639 6.656 6.677 
6.714 6.733 6.747 6.766 
6.795 6.856 6.894 6.912 
7.015 7.028 7.0^8 7.091 
7.194 7.209 7.2:0 7.211 
7 326 7.350 7.366 7.369 
7.401 7424 7 456 7-507 
7 533 7-575 7-590 7-6o6 
7.649 7.652 7.661 7.664 
7.694 7.696 7.701 7.704 
7-737 7-795 7-797 7-803 
7.862 7.924 7.936 7.96; 7 

El pago de estos títulos amortiza 
dos se efectuará a partir del día 2 de 
enero próximo, en el domicilio social, 
Avenida del Conde de Penal ver, nú
mero 23, y Banco Urquijo; en Bilbao, 
Banco Urquijo Vascongado; en Bar
celona, Banco Urquijo Cata lán ; en 
San Sebastián, Banco Urquijo de 
Guipúzcoa; en Granada, Banco Ur 
quijo (Agencia Granada) ; en Sevi
lla, Banco Urquijo (Agencia de Se
vil la) , y en Gijón, Banco Minero In
dustrial de Asturias, donde se facili
tarán facturas para el cobro. 

Madrid, 22 de diciembre de 1932. 
(A.—3.092) 

J U R A D O M I X T O D E L T R A B A 
J O R U R A L D E L O S P A R T I D O S 
J U D I C I A L E S D E C H I N C H O N , 

G E T A F E , C O L M E N A R Y 
M A D R I D 

Habiendo sido aprobadas por el 
pleno de este Jurado mixto unas ba
ses adicionales a las de Jardineros. 
I ionicuilores y Floristas de jardines 
y despachos de Madrid, podrán ser 
examinados e,n las oficinas de este 
organismo .'Amador de los Ríos, nú
mero 7, segundo), durante el plazo 
de diez días, a partir de la publica
ción de e t̂e anuncio, de once de la 
mañuna, a una de la tarde, a los 
efecto-, de lo preceptuado en el ar
tículo 29 de la ley de Jurados mixtos 
de Trabajo. 

E l Secretario accidental, José V i a -
na.—E! Presidente accidental, Sixto 
Pérez Rojas. 

(A.—3.098) 

¿ U i . { A N V E G L H L L A S 
Compra-venta de alhajas, repa* 

y afeólos 

Leganltos , 1 Clavel, v 

i ORIA Y GALINDE2 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO. I 

M A D R I D 
ñ 

QUEMADORES ACEITE PESADO J. M . B. (Patente Nacional) 
De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S . A . M . M A S B A G A 
Hortaleza, 19 
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